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ecológica y su indicación en los productos agrarios y ali-
menticios, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Se considera que un producto lleva indica-
ciones referentes al método ecológico de produc-
ción cuando en el etiquetado, en la publicidad o en 
los documentos comerciales, el producto o sus 
ingredientes se identifiquen con el término «ecoló-
gico», «biológico» u «orgánico», así como sus dimi-
nutivos y derivados habituales, tales como «bio», 
«eco», etc., acompañados o no del nombre del pro-
ducto, sus ingredientes o su marca comercial.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad 
económica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 30 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

 39 ORDEN APA/4138/2005, de 23 de diciembre, 
por la que se regulan la composición y funcio-
nes de la Comisión Ministerial de Administra-
ción Electrónica del Departamento.

Mediante Orden de 2 de marzo de 1999 se regularon la 
composición y funciones de la Comisión Ministerial de 
Informática y de las Comunicaciones del Departamento.

El Real Decreto 1417/2004, de 11 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, ha modificado la situa-
ción anterior en relación con la Subdirección General de 
Informática y Comunicaciones que pasa a depender de la 
Secretaría General Técnica y a la que se atribuyen las fun-
ciones de: «Elaborar y ejecutar el plan informático del 
departamento, así como gestionar la infraestructura téc-
nica y de las comunicaciones que precisen los distintos 
órganos y unidades del ministerio. También le corres-
ponde prestar asesoramiento y asistencia técnica en 
materias de tecnologías de la información.»

Por otra parte, el Real Decreto 589/2005, de 20 de 
mayo, por el que se reestructuran los órganos colegiados 
responsables de la Administración electrónica, establece 
un nuevo marco de actuación para las antiguas Comisio-
nes Ministeriales de Informática que pasan a denomi-
narse Comisiones Ministeriales de Administración Elec-
trónica y experimentan cambios en sus competencias y 
en su relación con los demás órganos colegiados regula-
dos por dicho Real Decreto.

Estas modificaciones hacen aconsejable la revisión de 
la normativa de la Comisión Ministerial de Informática y 
de las Comunicaciones para adecuarla a la nueva situa-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 38 REAL DECRETO 1614/2005, de 30 de diciem-
bre, por el que se modifica el Real Decre -
to 1852/1993, de 22 de octubre, sobre produc-
ción agrícola ecológica y su indicación en los 
productos agrarios y alimenticios.

El Reglamento (CEE) número 2092/91 del Consejo, 
de 24 de junio, sobre la producción agrícola ecológica y 
su indicación en los productos agrarios y alimenticios, 
establece un marco armonizado para el etiquetado, la 
producción y el control de los productos agrícolas que 
lleven o vayan a llevar indicaciones que hagan referencia 
al método ecológico de producción.

El Reglamento (CEE) número 1804/1999 del Consejo, 
de 19 de julio, por el que se completa, para incluir las pro-
ducciones animales; el Reglamento (CEE) número 2092/91, 
concedió un plazo transitorio de utilización de las mencio-
nes reservadas a la agricultura ecológica, a aquellas mar-
cas solicitadas con anterioridad al 22 de julio de 1991, que 
utilizaban dichas menciones para productos no confor-
mes con la legislación en materia de agricultura ecoló-
gica. Dicho plazo finaliza el 1 de julio de 2006.

Con la aprobación del Reglamento (CE) número 392/2004 
del Consejo, de 24 de febrero de 2004, que modifica el 
Reglamento (CEE) número 2092/91, se establece una protec-
ción en toda la Comunidad Europea para determinados tér-
minos utilizados en la indicación a los consumidores, de que 
un alimento o pienso, o sus ingredientes, se obtiene de con-
formidad con el método de producción ecológico. En par-
ticular, «ecológico», «biológico» u «orgánico», así como sus 
derivados y abreviaturas habituales (tales como «bio», 
«eco», etc.), se consideran indicaciones que hacen referen-
cia al método ecológico de producción en toda la Comuni-
dad Europea y en todas las lenguas comunitarias.

En España, el Real Decreto 506/2001, de 11 de mayo, por 
el que se modifica el Real Decreto 1852/1993, de 22 de octu-
bre, sobre producción agrícola ecológica y su indicación en 
los productos agrarios y alimenticios, reduce las menciones 
reservadas para la producción ecológica a los términos «eco» 
y «ecológico» y, por tanto, permite la utilización del resto de 
las menciones utilizadas en la Unión Europea en su traduc-
ción española, a los productos no obtenidos de acuerdo con 
la legislación en materia de agricultura ecológica.

Por ello, sin perjuicio de la aplicación directa del 
Reglamento (CE) número 392/2004 del Consejo, de 24 de 
febrero de 2004, es preciso, a fin de garantizar la debida 
seguridad jurídica, modificar el Real Decreto 1852/1993, 
de 22 de octubre.

En la elaboración de este real decreto han sido consul-
tadas las comunidades autónomas y las entidades repre-
sentativas de los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 30 de diciembre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1852/1993, 
de 22 de octubre, sobre producción agrícola ecológica 
y su indicación de la misma en los productos agrarios 
y alimenticios.

Se modifica el apartado 1 del artículo 3 del Real 
Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, sobre producción 


